
JUICIO PARA LA PROTECC¡ÓN DE LOS DERECHOS POLIflCO
ELECTORALES DEL CIUDADANO, POR MEDIO DEL CUAI

SE CONTROVIERTE LA SENTENC¡A PES'I39NA24,

A 11 DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATROI

H. SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DELA FEDERACIÓN, TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOTTIIIÑIt
ELECTORAL FEDERAL i

P R E S E N TE 
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Maestra Lidia Esther Rojas Fabro, por mi propio derecho, en

ciudadana, otrora candidata a la presidencia municipal de othón p. B

postulada por Movimiento Ciudadano en Quintana Roo,- y parte actora del

expediente PES/13912024, personalidad que ha quedado debidamente acreditada

en autos delexpediente, así como de las constancías que acompañan el presente

medio de impugnación, señalando como domicilio para olr y recibir notificaciones

el ubicado en

autorizando para los mismos efectos a los C. Alejandro Moisés Cardín Silva y Elda

Paulina Caamal De Landa; con el debido respeto, ante Ustedes expongo lo

siguiente:

Que en términos de lo previsto por los artlcufos 99 párrafo Cuarto, fracciones lV y

V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos2; los articulos 1, 2,

3, 9, 12, 13, 14,17, y demás relativos y aplicables de la Ley General del sistema

de Medios de lmpugnación en Materia Electoral3, acudo a interponer un Juicio para

la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadanoa, en contra de la

sentencia PES/I3912024 emitida el siete de agosto del dos mil veinticuatro por el

Tribunal Electoral de Quintana Roos mediante la cual determinó la inexistencia de

la violencia polítíca contra las mujeres en razón de género ejercida en mi perjuicio

El presente JDC, es la vla idónea para conocer de controversias en las que se

conozcan los procedimientos especiales sancionadores por actos que constituyan

violencia política contra las mujeres en razón de género. Dicho criterio se sostiene

en la Jurisprudencia 13t20216, de rubro .JtJlCtO PARA LA PROTECCTÓN DE

LOS DERECHOS POLíTICO.ELECTORATES DEL CIUDADANO. ES LA VfA

PROCEDENTE PARA CONTROVERTIR LAS DETERMINAC'O'VES DE FONDO

D E RIVAD AS DE P ROCE DI M I ENTOS AD'I"'V'S TRATIVOS SAÍVC'ONAOORES

1 En adElante todes las fechas corresponderán al año dos mil veinticuatro, salvo precisión contraria.
2 En adelante CPEUM.
3 En edelante Ley de Medios.
'En adelante JDC.
5En adelante TEQROO/AutorirCad responsable.
6Consullable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia ebctoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federadón, Año 14, Nrimero 26,2021, páginas 43 y 44.
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EN MATERIA DE !/4ALENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO TANTO POR

IA PERSONA FISICA RESPOA'SABLE COMO POR LA DENIJNCIANTE"

De igual manera en la Ley de Medios se adicionó el inciso h) párrafo primero del

artículo 80, que establece la procedencia del juicio de la ciudadanía para

interponer un medio de impugnación específico en los casos de violencia política

contra las mujeres en razón de género.

A. PRESUPUESTOS PROCESALES

El presente medio de impugnación reúne los presupuestos procesales y los

requisitos de procedencia previstos en los artlculos 7, apartado 1, 8, 9, 79,

apartado 1 y 80 de la Ley de Medios, como se explica a continuación:

Forma. Este requisito se satisface porque la demanda se presenta por escrito ante

la autoridad responsable, se identifica el nombre de la suscrita, el correo

electrónico para recibir todo tipo de notificaciones, el domicilio en el proemio del

presente, en mi calidad de ciudadana Quintana Roo, y parte actora del expediente

PES/13912024, la firma autógrafa contenida la final del presente documento, el

acto que se impugna consistente en la sentencia delexpediente PES/13912024,y

los hechos y agravios están contenidos en la parte considerativa del presente

ocurso

Oportunidad. Este requisito también se cumple, porque la resolución impugnada

se emitió el siete de agosto y se notificó en la misma fecha, mientras que ta

presente demanda se presenta ante la autoridad responsable el once de agosto

siguiente, esto es, dentro del plazo de cuatro días previsto en el artículo 8, párrafo

1, de la Ley de Medios.

Legitimación e interés jurídico. La suscrita está legitimada para promover el

presente JDC, alser la parte actora en elexpediente IEQROO/PESVPG/035t2024,

que motivó la emisión de la resolución controvertida, al ser una sentencia que

determinó de manera ilegal y en contravención a todos los criterios y parámetros

en la materia, la inexistencia de las conductas denunciadas.

Personalidad. La suscrita promueve el presente medio de impugnación como

ciudadana quintanarroense, otrora candidata a la presidencia municipal del

Ayuntamiento de Othón P. Blanco, postulada por el partido Movimiento Ciudadano,

y parte actora en elexpediente ¡EQROO/PESVPG/A3íZ1? , por lo que se cumple

con lo previsto en el artlculo 13 de la Ley de Medios.
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Definitividad. Se cumple con el requisito, ya que no existe medio de impugnación

ordinario que deba agotarse para controvertir la Sentencia PESI139t2O24 previo a

acudir ante dicha §ala Regional

B. HECHOS

l. Denuncia. El veintidós de mayo, presenté ante el lnstituto Electoral de

Quintana Roo7, un escrito de queja en contra del SERVIDOR PÚBLICO

LUIS MARIO RAMIREZ CAMPOS, quien es DTRECTOR DE SERV|C|OS

PTJBLICOS MUNIcIPALES DEL AYUNTAMIENTo DE oTHÓN P.

BLANCO y fue COORDINADOR DE OPERATIVIDAD DE LA CAMPAÑA

DE LA CANDIDATA YENSUNNI IDALTA MARTINEZ HERNANDEZ,

postulada por la Coalición .Sigamos Haciendo Historia en Quintana Roo",

conformada por los partidos políticos MORENA, del Trabajo y Verde

Ecologista de México, y los partidos politicos por culpa in vigilando y la

cuenta de Facebook 'lnformativo Chetumal QRoo", por actos que

constituyen violencia política en contra de la suscrita.

En el mismo escrito solicité la adopción de medidas cautelares, al tenor

siguiente:

"En consecuencia, con base en lo que esfaó/ece el artlculo 414 BIS de la Ley de

lnsfifuciones y Procedimientos Electorales para e/ Estado de Quintana Roo, a efecto de

evitar la posible consumación ineparable de la violación que motivan la presente queia, y

no se contin{te en contra de la suscrita con la afectación de /os actos rcclamados que

puedan resultar de mayor y difÍcil rcpanción; pido se obseguien como medidas cautelares

gue se eliminen tas publicaciones denuncladas, y se conmine al ciudadano a no hacer

publicaciones machisfas, sexisfas y misóginas en contra de /a suscn?a".

ll. Radicación. El veintidós de mayo, la Dirección Juridica del IEQROO

mediante acuerdo respectivo, determinó registrar la queja referida con

antelación, bajo et número de expediente IEQROO/PESVPG|035|2024.

ilt Medida cautelar. El veinticinco de mayo, la Comisión de Quejas y

Denuncias aprobó el acuerdo registrado con el nÚmero IEQROO/CQyD/A-

MC-169-2024, mediante el cual determinó declarar procedente la adopciÓn

de medidas cautelares solicitadas.

Se hace hincapié que la persona que administra la cuenta de la red social

de Facebook "lnfo¡mativo Chetumat QRoo", no acudiÓ a la referida

t

7 En adelante IEQROO.



V

audiencia, por lo que no ofreció pruebas y tampoco desahogó alegatos, ello

cobra relevancia y se explicará más adelante.

lV. Audiencia de pruebas y alegatos. El veintinueve de julio, se celebró la

audiencia del expediente IEQROO/PESVPG/035/2024, a la que acudí de

manera escrita.

Sentencia controvertida. El siete de agosto, el TEQROO emitió la

sentencia del expediente PES113912024, determinando la inexistencia de

las conductas denunciadas por la suscrita.

C. SOLICITUD PREVIA

En mi calidad de mujer, ciudadana y otrora candidata vulnerada en sus derechos

políticos electorales, solicito que se resuelva de manera urgente el presente medio

de impugnación y la controversia planteada, y que dicha Sala, contario aITEQROO

si supla la deficiencia de la queja y en consecuencia juzgue con per§pectiva de

género.

En ese tenor, la suplencia de la queja, como institución jurídica procesal, implica

un deber del órgano jurisdiccional electoral al momento de resolver los medios de

impugnación, si observa que hay deficiencias u omisiones en los conceptos de

agravio, y la posibilidad de corregirlos o integrarlos cuando pueda derivar

claramente de los hechos expuestos en elescrito de demanda;taly como se prevé

en la Ley de Medios.

En materia electoral, por regla general, la suplencia de la queja está dirigida a la

parte actora o impugnante por la necesidad de equilibrar el proceso ante actos de

autoridad, estando sujeta al principio de congruencia, de tal manera que la

suplencia no significa una sustitución totalde la carga procesalde la parte actoras'

Además, no debe incluirse en la motivación de una sentencia el estudio del acto

reclamado o motivos de agravio en suplencia cuando dicho análisis, lejos de

beneficiar a quien promueve, lo perjudique o no le reporte utilidad algunae.

STCSIS P./J.5/2006, dC rUbrO: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EI ARTíCULO 76-BIS'
rücciciN r, ñÉüiii DE AMpARo. sE suRTE AUN ANrE LA AUSENcTA DE coNeEpros DE vloLAc¡óH o
AGRAVIOS" y la Sentencia emilida en el exped¡ente SUP-CDC-4/2016.
eTesis 2a,/J. AlnO¡ (10a.). de rubro: ,,sÜpLENclA DE LA QUEJA DEFICIENTE. SÓUO OeAe EXPRESARSE SU

lpulctc¡ór.¡ Er,¡ l-l seurÉNcn cuANDo DERtvE EN uN BENEFrcto PARA EL QUEJoso o RECURRENTE (LEY

DE AMPARO VIGENTE HA§TA EL 2 DE ABRIL DE 2013)," Consultable en: Gacet¿ del Semanario Judicial de la
Federación. Libro 44, julio de 20'17, Tomo l, página 263. En similares términos lo sostuvo fa §ala Superior en el SUP-RAP-

38AnA22, asf corno esta §ata Regionat en'et isx-.loc-21an024, sx-JDC-129/2023, SX-JDC-24812023 y en el sX'JDC-
26612024, por citar algunos precadentes,
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Como puede observarse, la controversia planteada en el presente medio de

impugnación, y dada la situación de vulnerabilidad que enfrento como mujer en la

vida pública y política de mi Ayuntamiento, a partir de la t existencia de hechos y

conductas generados en un contexto de VPG, es que dicha Sala tiene la obligación

de suplir las deficiencias en los planteamientos que formulo,

Tal suplencia acarrea necesariamente que esa H. Sala Regional incorpore una

perspectiva de género a partir de un análisis integral de la situación manifestadal0.

Finalmente, solicito la protección mas amplia a mis derechos humanos y la

aplicación de los principios prc persona, pro civey pro actione almomento de dictar

sentencia en el presente juicio, reiterando la pertenencia a un grupo vulnerable

como lo son las mujeres.

D. AGRAVIOS

PRIMERO: INDEBIDA FUNDAMENTACIÓN, MOTIVACIÓN, EXHAUSTIVIDAD,
CONGRUENC|A, OMstóN DE JUzcAR CON PERSPECTIVA DE GENERO E
INDEBIDO ANALISIS DE LOS ELEMENTOS QUE ACRED¡TAN LA VIOLENCIA
POLíTICA EN RAZÓN DE OÉXENO

El TEQROO dejó de observar que las mujeres tienen derecho a una, vida libre de

violencia y discriminación. El Estado, de acuerdo con los articulos 1' y 4" , párrafo

primero, de la Constitución federal prohfbe toda discriminación motivada, entre

otros, por el género que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular

o menoscabar los derechos y libertades de las personas.

A su vez, que existe un manto protector para evitar que se perpetúen este tipo de

violencia, por ejemplo la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre

de Violencia reconoce la viotencia polltica contra las mujeres por razÓn de género,

como toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género

y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado

limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y

electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones

inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la

toma de decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a

las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos

públicos del mismo tipo (Artfculos 20 Bis y 20 Ter, Xll y XVI)'

loesis: la./J. 2U2016 (10a.).'ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAO. ELEMENTOS PARA

JUZGAR CON pERSpECnÚl Oe CÉHenO." Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 29, abril d€ 2016'

romo lt, pásina 836. re$is p, n«2015 troa.). .rüÉiñrióióü-oÉ .lu§ilcll coN PERSPECTIVA DE CÉXERO.

oeLtoÁcioñEs euE DEBE cUMpLtn el esuoo MExtcANo EN LA MATERIA." Fuente: Gaceta del Semanario

Judicial de ta Federación. Libro 22, septiembre de 2015, Tomo l, página 235. Similar consideraciÓn se sustentÓ en la

sentencia emitida por ta Sata Superioi en tos expedientes SUP-REC-31A?OI1 y acumulado, a-sJ co!.o poJ 9!!?-!!la
Regional en las {ácutorias que pionunció en los expedientes SX-JDC-1 29t2023, SX'JDC-286/2023, SX-JDC-33512023,

§x-JDC-34812023 y SX-JDC-33§12024 y acumulado.
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En ese sentido, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha establecido que

cuando existen alegaciones de violencia política en razón de género que impiden

el adecuado ejercicio de un cargo se debe actuar con debida diligencia.

De ese mismo el protocolo para juzgar con perspectiva de género de la §uprema

Corte de Justicia de la Nación señala que uno de los principales problemas de la

VPG es que suele ser invisibilizada y normalizada, particularmente, en los ámbitos

familiar, de pa§a, laborales y acadámicos, asf como en espacios públicos.

La Sala Superior de este Tribunal Electoral, ha considerado que las autoridades

electorales deben evitar la afectación de derechos políticos por hechos u

omisiones vinculadas con violencia política en razón de género, y están obligadas

a actuar con debida diligencia, a analizar todos los hechos y agravios expuestos,

para hacer efectivo el acceso a la justicia y el debido proceso (Jurisprudencia

4812016: 'VIOLENCIA POLITICA POR RAZONES DE GENERO. LAS

AUTORIDADE§ ELECTORALES ESTAN OBLIGADAS A EVITAR LA

AFECTACTÓN DE DERECHOS POLIT|COS ELECTORALES).

Asimismo, la Sala Superior, al emitir la Jurisprudencia 2112018, de rubro

"VIOLENCIA POLITICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE Iá ACTUALIZAN EN

EL DEBATE POLITICO", estableció los elementos que deben concurrir para

actualizar la VPG en el debate polltico, de la cual se desprende que éstos son:

l. Que el acto u omisión se dé en el marco del ejercicio de derechos polltico-

electorales, o bien en el ejercicio de un cargo público;

ll. Sea perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores jerárquicos, colegas

de trabajo, partidos políticos o representantes de estos; medios de comunicaciÓn

y sus integrantes, un particular ylo un grupo de personas;

lll. Sea simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o psicolÓgico;

lV. Tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o

ejercicio de los derechos polftico-electorales de las mujeres, y

V. Se base en elementos de género, es decir:

a. Se dirija a una mujer por ser mujer; o

b. Tenga un impacto diferenciado en las mujeres; o

c. Afecte desproporcionadamente a las mujeres.
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En el presente asunto el Tribunal local dejó de atender los preceptos antes

señalados y se limitó a enunciar diversa legislación y jurisprudencia en la materia,

lo cual NO ES JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, ahora bien, en el caso

en concreto, debe de precisarse que uno de los denunciados, lo fue el usuario de

la red social Facebook denominado "lnformativo Chetumal QRoo", y cCImo parte

de las diligencias de investigación la Dirección Jurídica requirió entre otros, a la

Unidad de la Policía Cibernética del Estado de Quintana Roo, proporcionara datos

de localización del citado usuario.

Derivado de lo anterior, el veintiséis de junio la citada autoridad proporcionó la

información disponible del usuario denunciado:
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Como se puede aprec¡ar, en el campo denominado 'información adicional' la

página fue creada el 07 de noviembre de 2018 con el nombre "Beatriz Robles no

oficial", el22 de Julio de 2020 cambió a oBetty', y finalmente el 01 de mayo camb¡é

a "lnformativo Chetumal QRoo".

Lo anterior cobra relevancia, ya que en los párrafos 34, 61 ,70,78, y 113 afirman

sin prueba alguna que .lnformativo Chetumal QRoo" es un medio de

comunicación, y como consecuenc¡a en el párrafo 78 de la sentencia controvertida

aseguran eategóricamente lo siguiente:

"78. Se dica la anterior, porque de las consfancias que integran el expediente se advierte que

el rnsdlo de comunlcaclón imputado, coma parte de su labor lnformatlva emltló una

critica sey€ra en torno a la otrora candldata, con la flnalidad da garantizar el derecha

de la ciudadanfa a decldlr su yoto razonado a partir de una opinión publlca

lnformada".

Lo anterior es de suma transcendencia, ya que tal aseveración sirvió de justificante

para NO.actualizar el tercer elemento de la jurisprudenciaZlDAlE, ya que las

publicaciones denunciadas desde el punto de vista delTEQROO están amparadas

por Ia labor periodlstica, cuando no existe constancia alguna que efectivamente

"Beatriz Robles . AKA "lnformativo Chetumal QRoo" sea un rnedio de

comunicación.
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Ahora bien, como se precisó párrafos arriba, el usuario de la red social Facebook

denunciado fue emplazado a la audiencia respectiva, y no acudió a la referida

audiencia, por lo que no ofreció pruebas y tampoco desahogó alegatos, en ese

sentido, a quien le correspondía acreditar la calidad de medio de comunicación era

precisamente a la persona emplazada.

De ahl que sea dable recordarle al TEOROO que la §ala §uperior ha referido

infinidad de veces y de manera incuestionable que la reversión de la carga

probatoriall es procedente para elestudio de las conductas que puedan actualizar

violencia politica en razón de género, y que esa reversión corresponde al

denunciado.

Pues tratándose de casos de VPG, las pruebas aportadas por la posible víctima

gozan de una presunción de veracidad respecto de lo acontecido en los hechos

narrados, aunado a que la valoración de las pruebas con perspectiva de género,

implica el no trasladar a las víctimas la responsabilidad de acreditar los hechos, de

forma que las personas señaladas como responsables tienen la carga reforzada

de desvirtuar de manera fehaciente los hechos de violencia imputados, cuando se

cuenten con indicios concatenados que ratifiquen lo atribuido.

Por lo que si no hubo comparecencia y en consecuencia tampoco un ofrecimiento

de pruebas y alegatos, no existe justificacién para acreditar la calidad de medio de

comunicación del usuario .lnformativo Chetumal QRoo", máxime que tal calidad

fue la exsusa para no actualizar el tercer elemento del test de la jurisprudencia

21DA18, es evidente, que aplicaron en mi perjuicio la carga probatoria de

demostrar que no se trata de un medio de comunicación, lo que es una vulneraciÓn

directa a los criterios de la Sala Superior, una falta absoluta de perspectiva de

género y como consecuencia una revictimización hacia mi persona.

§e dice lo anterior, ya que básicamente mi dicho referente a que el usuario

"lnformativo ChetumalQRoo" "...por ningún mativo puede cansiderar un media de

comunicación..."(página 2 de miescrito de queja), fue tomado en sentido opuesto

y de manera tajante y sin sustento alguno el TEQROO le dio el carácter de medio

de comunicación y lo envolvió con el manto protector de la libertad de prensa, y

usó talcriterio para exonerarlo de responsabilidades, revictimizándome al no tomar

en cuenta mis alegatos ni los hechos denunciados.

Tal cuestión es a todas luces ilegal y una inobservancia a la obligación de todas

las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos

11 Jurisprudencia 8t20?3 d€ rubro "REVER§|ÓN oE LA CAR§A PROBATORIA. PROCEDE Et'¡ CASO§ DE VIOLENCIApotfrcr ex R¡zóu oE cÉHrno A FAvoR DE [.A vlcrru¡ ANTE LA coNSTATAcTóN oe DIFIcULTADE§
PROBATORIAS'. Pendiente de publicación en la Gaceta Juri$prudencia y Tesis en mataria electoral del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación.
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humanos consignados en favor del individuo establecido en el artlculo 1" párrafo

tercero de la CPEUM, máxime que como mujer pertenezco a un grupo vulnerable.

§irve de sustento la tesis aislada CCCXL/201512 de la §CJN de rubro y contenido

siguiente:

'DEREcHos HUMANoS. ToDA$ LAS AUToRTDADES EsrÁN oBucADAs
A CUMPLIR CON LAS OBL¡GACIONE§ DE RE§PETO YGARANTÍA. DEI

artlculo 1o. de la Constitución Federal, asf como de los artfculos 't.1 y 63.1 de la

Convención Americana sobre Derechos Humanos, es claro que todas las

autoridades se encuentran obligadas a curnplir con el mandato constitucional y

convencional de respeto y garantla -dentro de esta tlltima se encuentra la

obligación de reparar- de los derechos humanos. Asf, todas las autoridades

tienen que respetar los derechos humanos y, en el ámbito de su competencia,

garantizar su ejercicio y reparar cuando se cometen violaciones contra estos

derechos. El deber de respeto presupone obligaciones negativas, es decir, que

las autoridades no perpetren violaciones de derechos humanos; por su parte, el

deber de garantfa presupone obligaciones positivas, que implica que las

autoridades tomen todas las medidas apropiadas para proteger y preservar los

derechos humanos reconocidos a través de ese precepto constitucional. Dentro

del deber de garantla se encuentran los aspectos de prevención, protecclén,

lnveetlgaclón y reparaclón'.

En segundo término, para el análisis de una de las publicaciones denunciadas

específlcamente en la compartida por el ciudadano Luis Mario Ramírez, el

TEQROO hace el presente análisis:

"98 Ahora por cuanto a la segunda fiase, sigue la crÍtica en el sentido que se rodea de

gente qua, a percepción de quien otaboró ta publicación, han sido cuestionados cuando

estaüan en potÍtica: además para esta autoridad, los argumenfos expresados en el

sonfldo que "demostró que no tiene ta tarnplanza y madurvz para gobemar un

municipio, maniputabte y sin conocimiento técnico de la que afirma hoy se moslró su

verdadera personatidad', se dan con mativo de su participación en et debate palÍtico

celebrada antre /as candidaturas a /a presidencia municipal por el Ayuntamienta de

Athón P. Blanco".

Como se puede apreciar, para el TEQROO la frase "demostrÓ que no tiene la

templanza y madurez pan gobemar un municipio, manipulable y sin aonocimiento

técnico de to que afirma hoy se mostró su vetdadera personalidad', fue con motivo

de mi participación en el debate político celebrado entre las candidaturas a la

presidencia municipal por el Ayuntamiento de Othón P. Blanco.

1? Arnparo en revisión 47UZAM.22 de abril de 201§. Cinco votos de los Ministros Arturó ZaBlvar Lelo de Larrea, JosÉ
Ramón Cossfo Dfaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánch* Cordero de Gsrcla Villegas y Alfredo Gutiénez Orti:
Mena. Ponente: Allredo Gutiénoz Ortiz Mona. Secretaria: Karla l, Quintana Osuna.
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Ante ello debe precisarse que en el expediente no existe el desahogo o contenido

alguno de mi participación en el debate de referencia, y nuevamente la autoridad

responsable toma como ciertas las afirmaciones contenidas en una publicación:
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Pues si bien, en la publicación en comento se hace referencia a que una de las

candidaturas señaló una presunta relación con Andrés Ruiz Morcillo, lo cierto e§

que, únicamente se aprecia una fotografía de dicho evento:
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Pero no existe otra probanza gue efectivamente acredite en el referido debate se

haya abordado tal cuestión, siendo que la única persona denunciada que acudió a

la audiencia, es decir, Luis Mario Ramirez Campos no presentó prueba alguna

sobre este tópico.

Como se puede observar, como defensoría de oficio de la los denunciados, el

TEQROO aseguró en mi perjuicio cuestiones que no fueron alegadas ni

comprobadas en los autos delexpediente, concluyendo en su párrafo 99 que como

consecuencia a las expresiones efectuadas en el debate público fueron "una crítica

incisa y mordaz a su candidatura".

Ello es a todas luces revictimizante, y carente de toda perspectiva de género que

debe permear en los casos de VPG, ya que al considerarlo una de critica incisa y

mordaz derivado de una cuestión no comprobada en autos, el TEQROO le

concedié de manera ilegal el manto protector de la libertad de expresión

ensanchada en los llmites del debate político:

.'101 §n ese senfido, como sa ha puesto de manifiesto, contrario a lo sañalado por la par e

denunciante, no se acredita de las constancias de aufos, que can las expreslones

confenidas en /as publicaciones denunciadas, se acfua/icen hechos que genersn en

su porjuicio VPG, tada vez que, tas publicaclonos y las manlfesfaciones an ellas

conúenid¿s se llevaron a cabo an el eierclclo del derecho a la libertad de

a{preslón amparado por la Constltución Fedoral.

1A2 Además, que, en to atinente at debate polltlco, el ejercicio de fales prerrogativas

ensancha el margen de toterancia frente a iuicrbs valontivos, apreclaciones o

assveraciones yertidas en esás canfrontacianes, cuando se acfualico en el entorno

de femas de inle¡ás pttblico en una sociedad demacrática.

lA3 Por etto, no se considera que en el caso concreto axista una transgresiÓn a la

normativa electoral, porque el aftfcuto 60 de la constltución esta0lace que la

manÍfestación de /as ldeas no será objeto de nlnguna lnquisición Judicial o

admtnistratlva, sina en caso de ataque a la mara[ los derechos de fercera§ porsona§,

provaqul atgún delito, o perturbe el orden púbtico, lo cual, a iuicio de este Tribunal,

en el caso baio estudio no acontece'.

Ante ello es evidente, que aplicaron en mi perjuicio la carga probatoria de

demostrar que no se dijo lo que la publicación refiere, lo que e§ una vulneraciÓn

directa a los criterios de la Sala Superior, una falta absoluta de perspectiva de

género y como consecuencia una revictimización hacia mi pensona.

En este tópico, es necesario precisar que la ausencia totál de perspectiva de

género tuvo como consecuencia que el TEQROO determinara la inexistencia de

las conductas de VPG ejercidas en mi perjuicio, ya que inclusive en §u párrafCI 77

la autoridad responsable aseguró lo siguiente:
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'77 De ahÍ que, de un análisis integrat realizado a /as exprasionascontenidas en las
publicaciones denunciadas y al contexto an que fueron realizas I€s mismas, asf

como también tomando en cuenta que de aufos se adviefte que et ciudadano Luis

Ramfrez no elaború la publicación que contiene /as manifestaciones cuesfionadas,

sino que únicamente reprodujo ta pubticación realizada por et medio de

comunicación "lnformativo ChetumaleRoo, en su cuenta de Facebook, es posible

arribar a la concluslón que las mismas no fueron realizadas con la lntenclón

de vlolentar a Lldia Rojas,,.

Como se aprecia el TEQROO abordando una cuestión a todas luces subjetiva y

revict¡mizante, determinó gue Luis Mario Ramírez Campos "únicamente reprodujo

la publicación", y que tal reproducción "no fue con intención de violentar'.

Es verdaderamente preocupante como una autoridad jurisdiccional asume un

papel de defensor de oficio en el presente caso, pues en ninguna parte de los

alegatos del referido ciudadano asegura tales aseveraciones, s¡n embargo, el

TEQROO si asume su papel de defensor y concluye que no fue su intención

violentarme restando toda clase de responsabilidades al servidor público e
invisibilizando mis derechos ya vulnerados.

Ya que si bien "solo compart¡ó' la publicación de "lnformativo Chetumal QRoo",

ello por si solo es VPG, dado el contenido de la publicación denunciada, si el

ciudadano en pleno ejercicio de su libertad de expresión comparte de manera

consiente y dolosa en su red social personal contenido con VPG, se convierte en

parte activa que la ejerce, pues al compartir asume estar de acuerdo con el

contenido y todos sus alcances, y busca de manera dolosa un mayor alcance e

impacto negativo en la ciudadanía, de ahl que sea un perpetrador de VPG, sin

embargo nunca se hizo la valoración respectiva con perspectiva de género que

justamente de haberse hecho se hubieran eliminado las barreras para visibilizar

las conductas de VPG ejercidas en mi perjuicio.

§EGUNDO: OMTSIÓN EN EL USO DE LA METODOLOG|A PARA EL ANÁLIS¡§
DE LAS EXPRESIONES Y CONDUCTAS DENUNCIADAS E INDEBIDO
ANÁLISIS DE LOS ELEMENToS QUE AcREDITAN LA V¡oLENcIA POLITICA
EN RAZÓN DE GENERO

En mi escrito de queja primigenio denuncié el contenido del usuario "lnformativo

Chetumal QRoo', de la red social Facebook cuyo link de acceso es

https://www.facebook.com/lnformativoChetumalQroo, ya que dicho usuario en los

dlas 12 (6 días antes de la presentación de la queja), 13 (3 dias antes de la
presentación de la queja) y 15 mayo, difundió información relacionada con la

suscrita, y que específicamente una publicación del 18 de mayo que de igual forma

habla sobre mí, es la que fue compartida por el denunciado Luis Mario Ramirez

Campos en su red social Facebook ubicada en el URL
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httPS :íu^rlr,v.faceb.ook. qom/l u ismario. ram i rezca m pos/posts/pfbid0rHarCwwH2swv

oDBFcPrPbXdPNbGjmFFhrdGueeouTKl mvf6ji2MRqeiiT6vfát.

Para acreditar mi dicho, presenté siete imágenes contenidas en miescrito de queja

y los dos URLs referidos en párrafos arriba, sin embargo, ante una falta de
perspectiva de género ni la autoridad sustanciadora ni la resolutora desahogaron

el contenido de tres publicaciones más del citado usuario de la red social
Facebook, en la que se hace mención a la suscrita y la presunta sumisión con un
personaje relevante en la vida política de miAyuntamiento.

Máxime que acuerdo con la Sala Superior, cuando se trata de casos de violencia

contra las mujeres, las autoridades deben actuar con un absotuto apego al

estándar de la debida diligencia (instrumentos internacionales y criterios de la
Corte lnteramericana de Derechos Humanos), asl como que, cuando se alega
VPG (al tratarse de un problema de orden público), las autoridades electorales

deben realizar un análisis de todos los hechos y agravios expuestos, a fin de

hacer efectivo el acceso a la justicia y el debido procesol3.

En dichas publicaciones, de manera reiterada y sin necesídad de interpretaciones

se hace alusión a que "detrás" de la suscrita se encuentra "Andrés Ruiz Morcillo':

r3 Jurisprudancia4anolre.. "vloLENctA poilncl poR RAzoNEs og cÉNeno. LAs AuToRtDADE§ ELEGToRALES
esrÁN OBLIGADAS A EVITAR LA AFEcrActó¡¡ oe DEREcHos polfncos ELECToRALES". Gaceta de
Jurisprudenc¡a y Tesis en matsria el€ctoral, Tribunal Elecforal rlel Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 19, 2016,
páginas 47, 48 y 49, así como en: https:/Arvww.te.gob.mrius2021/#i

'.:



En la publicación compartida por Luis Mario Ramírez:
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Se puede apreciar como el usuario denunciado hace referencia nuevamente a una

presunta relac¡ón de la suscrita con Andrés Ruiz Morcillo, y como se puede

apreciar en la sentencia controvertida, el TEQROO realizó un estudio deficiente,

al omitir analizar de manera integral el contexto de las publicaciones denunciadas,

para así poder determinar si se actualizaban o no los elementos que integraban la

infracción, asl como realizar el estudio de la metodologla a través del cual se

pudiera verif¡car si, en el caso de las expresiones denunciadas, se incluían

estereotipos discriminatorios de género que conf¡guraran violencia política en

razÓn de género.
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Ya que se abocó únicamente al estudio de una publicación, en la que refirió que

se trataba de críticas severas en la que, cuando presuntamente se hace alusión a

"su principal asesor y financiador" ello'no entraña un cuestionamiento inaceptable

sobre las capacidades de la quejosa":

"97 Pues, señalar que la denunciante tiene como "su principalasesory financiador"

a un ex presidente municipal de ninguna manera reproduce atgún estereotipo
ni un reproche gue se le hiciera por ser mujer, ya que só/o se le vincula con un

personaie polÍtico, lo cual, no entraña un cuestionamiento inaceptabte soóre /as

capacidades de la quejosa, por ser una mujer; en todo caso, tal cuestionamiento

también es factible gue se de en candidaturas oslenfadas por hombres,,.

Es evidente que no solo se hizo un análisis aislado de la publicación de referencia
en relaciÓn con las demás denunciadas, sino que, el análisis de la única
publicación en la sentencia se hizo de manera aislada, y carente de perspectiva

de género.

Se díce lo anterior, porque el TEQROO dividió la publicación, cuando la primera
parte es la premisa que desencadena el resultado de la segunda parte:

Primera parte:

l§l**mpmtr§s0(trr ü (¡.tgt*Á Forf?tf*ü§ Ls pñlt§?A LiD{A *§r*s e,üñ0 ft il
6§§*r{.

[* ¡«juue ffi*ru sü k* M¡eee ¡ t¿ dc*$ ae fuiCrr , §s§0 {r oxt$m. }tn¿¡mni
ü*ñffi § §§c$a üf h pürsrs ¡6[e *0]H *tbü. cü,t §nü*t *ffi(fü 1r F*rdÉt ffir]fir y
h*t¡{¡t&¡. dQñe * ldrr xr pdSrrr f Ér, rsx¡c eshJúo.

¡¡ñü§ü f&ü tÜ8rffi l*¡* s* (*"tti& rr rdt* rn*r §rMc {ü ü fi¡rüte§ ff O§tr* ¡
Brxsyslr efc pg,l S $orüff rsd*o ¡l r*nsio.

En la premisa se hace hincapié a la 'relación" con "Andrés Morcillo", como mi

"principal asesor y financiador", y la conclusión es la segunda parte:

üt rtru qffi ;ñtr6rü[\rc¡ dc ascr prti¡t*r §$* §s0 rffiilen I dü t] n@ p*ur¡'Eut
iÑ (lcür!* J*ü ñü|tr s! q* y rcsrxrtltr h#, tr€[?ru orl] rlo Sü{ü l¡ hñlpls¿r y murwrc
P§¡ f ebwv'm srutff*, ffiltisr¡l¡ble 1'rh r*nqcirr§«sl l!(dff úe hl** ¡:ikrq¡* Wy sü
nrcsl¡rl fu r*{!c¡st¡t prsq¡$d*:

La conclusiÓn es que estoy rodeada de príistas que robaron y de la vieja polftica -

Andrés Ruiz Morcillo- eso mostró "...que no tiene templanza y madurez para
gobernar a un municipio, manipulabte y sin conocimiento técnica,'.
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Como se puede observar, para la publicación al rodearme de priistas y de vieja
política es una señal de falta de templanza y madurez para gobernar, y si un

hombre -Ruiz Morcillo- está detrás de la suscrita como asesor denota que es

precisamente él quien tomará las decisiones al momento de gobernar por que de

manera literaly sin que se preste a interpretaciones según la publicación: "no tengo

templanza", "no tengo madurez", "soy manipulable' y 'no tengo conocimiento

técnico".

Asimismo, se puede advertir que existen estereotipos de género en las

expresiones de la conclusión, que invisibilizan mis capacidades y mi carrera
profesional.

Lo anterior acredita violencia verbal, altener únicamente la finalidad desencadenar
procesos de estigmatizacíón teniendo como objeto o resultado que la suscrita sea

invisibilizada o excluida de un escenario de poder público, propiciando la

discriminación y la violencia y agudizando procesos de desigualdad estructuralque

afecten sustancialmente sus derechos.

Además, con las expresiones se genera la percepción de disminuir mi trayectoria

y cargo por el presunto hecho de estar vinculada con un hombre que

aparentemente no realizó un buen trabajo cuando fue presidente municipal de

Othón P. Blanco, y aludir que su función en mi campaña fue la de asesorarme, y

si no tengo templanza", "no tengo madurez", .soy manipurabre" y "no tengo

conocimiento técnicoo, luego entonces no tengo la capacidad para gobernar y será

el hombre quién gobernará *atrás'de 
mí.

De ahf que se pueda advertir que se me pone en un estado de subordinación frente

a un hombre, lo que pone en entredicho mis capacidades, así como mitrayectoria

política y mi trabajo como funcionaria pública y candidata mujer, siendo un

estereotipo de género, generando un detrimento en mi perjuicio sobre mi imagen

pública frente a la ciudadanía.

En conclusión, el estereotipo que se transmite en las manifestaciones

denunciadas, se atribuye a la falta de capacidad de las mujeres y se replica hacia

la sociedad, donde estructuralmente las mujeres, ocupamos un lugar de

subordinación y desventaja.

Ahora bien, de la sentencia controvertida no se advierte que el TEQROO haya

llevado a cabo la valoración de los hechos denunciados con base en la

metodología contenida en el SUP-REP-60212022 y acumulados. Por tanto y de

acuerdo a lo antes precisado y analizado, el estudio de dicha metodología del



análisís del lenguaje es necesario, para llegar a una conclusión diferente a la

contenida en la sentencia controvertida.

Ello en virtud de que, derivado de la falta de una metodologia de lenguaje hizo que

no §e analizara el contexto, ni se expresaran las condiciones generales en que las

frases fueron empleadas, así como hubo una omisión de su transcripción de forma

literal en donde se diera significado a cada una de sus palabras; todo lo que era

necesario para determinar los sesgos culturales y de uso incorrecto del lenguaje.

Lo anterior es asf ya que ha sido criterio de la Sala §uperior en la sentencia SUP-

REP-602/2922 y acumulados que, para la valoración de los hechos denunciados,

es necesario considerar el contexto en que se desarrollaron las conductas.

En el caso especffico del análisis de lenguaje (escrito o verbal), existe una

metodología a través de la cualse pueda verificar si, en el caso de las expresiones

denunciadas, se pudieron incluir estereotipos discriminatorios de género que

configuren Violencia Política por razón de Género, para lo cual es necesario

realizar el estudio a partir de los parámetros siguíentes:

1. Establecer el contexto en que se emite el mensaje,

2. Precisar la expresión objeto de análisis,

3. §eñalar cuáles la semántica de las palabras,

4. Definir el sentido del mensaje, a partir del momento y lugar en que se emite,

para lo cual se deberán considerar los usos, costumbres o regionalismos

del lenguaje, y las condiciones socioculturales del interlocutor.

5, Verificar la intención en la emisién del mensaje, a fin de establecer si tiene

el propósito o resultado de discriminar a las mujeres.

Tal metodología permite determinar si se está o no ante una expresión

abiertamente cargada de estereotipos de género. Lo que abona al principio de

legalidad y certeza jurídica en la emisión de las resoluciones.

En ese sentido, resulta evidente que el TEQROO no realizó el análisis

correspondiente, por lo que solicito gue en plenitud de jurisdicción dícha §ala se

pronuncie sobre ello, ya que como se aprecia en el agravio primero, en el presente

procedimiento he sido revictimizada por parte de la autoridad responsable, y tengo

el temor fundado de vicios en la sentencia y en el propio procedimiento de

sustanciación del expediente.

En efecto, la publicación no puede entenderse de una manera aislada y encontrar

salida en aseveraciones NO PROBADA§, se dice lo anterior por que el TEQROO

pues como se señaló en el primer agravio, a rnanera de defensora de oficio el



TEQROO a§eguró que las manifestaciones estaban amparadas en al libertad de

pren§a y de expresiÓn, al considerar de manera ilegal que usuario "lnformatívo

Chetumal QRoo", de la red social Facebook es un medio de comunicacién y que

Luis Mario Ramírez campos no'tuvo ra intención" de violentarme.

EN CONS§CUENCIA, SOLICITO §EA REVOCADA LA RESOLUCIÓN

IMPUGNADA Y QUE EL TRIBUNAL LOCAL EMITA UNA DI§CULPA PIJBLICA

DADA LA REVICTIMIZACIÓN DE Iá QUE FUI OBJETO.

PRUEBAS

|N§TRUMENTAL DE ACTUAC¡ONE§, consistente en todas y cada una de las

constancias que obran en autos y que favorezcan a mi persona.

LA PRESUNCIONAL, EN §U DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA, Io cual

invoco en atención con todos y uno de los puntos del presente escrito

FABRO.


